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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia, Quindío, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe allegado, por el Pagado de la 

Cooperativa Colanta en el que informa que el demandado no posee vínculo 

laboral con esa compañía, para los fines que estimen convenientes.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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